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En la ciudad de San

Francisco de Quito,

capital de la Repú-

blica del Ecuador,

hoy día, viernes

diecisiete (17) de

diciembre de mil

novecientos noventa

y nueve, ante mi,

Doctor Remigio  Po-

veda Vargas, Nota-

rio Décimo Séptimo

de este Cantón,

comparece el señor

Ingeniero LUIS  E-

DUARDO ALARCON VI-

LLAFUERTE, en su ca

lidad de Gerente General y como tal Representante Legal de

la compañía TESALTA S.A., tal cual se desprende de los

documentos habilitantes que se agregan a la presente. El

señor Ingeniero LUIS EDUARDO ALARCON VILLAFUERTE,

estado civil casado, mayor de edad,

ciudad de Ouito legalmente capaz y hábil para e

obligarse, a quien de conocer doy fe.- Bien in

1

es de

     

 

domiciliado
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mt, el Nolario, en el objeto y resultados de esta

escritura que a cejJebrarla procede, Jíbre y

voluntariamente, de acuerdo a la minula que me entrega,

cuyo tenor Jiretaj y que Eranscribo dice lo siguienLe:

SEÑOR NOTARIO: Sírvase ¡insertar en su protocolo de

escrituras públicas, una de la cual conste Ja reforma de

log estatutos sociales de la compañía TESALIA S.A.

contenida en Jas signientes clóusulas: CLAUSULA PRIMERA:

Comparece al otorgamiento de la presente escritura

pública. el señor  —Jngenjero LUIS EDUARDO ALARCON

VILLAFUERTE conforme se demuestra con los documentos

habilitantes que se aaregan a la ptesente, que es de

estado civil Casado, mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de  Quito.-

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES : a) La compañía TESALIA

S.A., se constituyó mediante escritura pública de fecha

veinte y uno de Julio de mil novecientos veinte y uno

celebrada ante el Notario Público Cuerto del cantón Quito,

Doctor Daniel Belisario MidaJgo, Jegalmente inscrita en el

Registro de Ja Propiedad el ocho de agosto de mil

novecientos veinte, y uno bajo el número uno ocho cinco en

los folios noventa vuelta al noventa y cuatro inclusive e

inscrita en el Registro Mercantil' ell diez y seis de marzo

£ r st,

de mil novecientos setenta y tres bajo el número Cuatro
, osy o

cinco dos. b) La compañía TESALÍA S.A., reformó sus

estatulos mediante escritura pública de fecha veinte de

eneto de mil novecientos noventa y cinco celebrada ante el
: 2 A 1
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Salgado, en base a las decisiones adopladas en Junta

General Pxliaordinaria de Accionislas de fecha veinle y

ocho de Seplienbre de mil novecientos A y cualLro,

reforma de esltatulos debidamente aprobada med1ianle

resojucion nimero ¡noventa y cinco punto uno punto uno

punto uno punto ceso  cualro  cualro nueve de la

Superintendencia de Compañ1as Cc) La Junta General

Fxlraordinaria de Accionistas de Ja compañial TESALIA S A

reunida el dia diez y seis de Diciembre de will novecientos

novenla y nueve, decidio pol mayorja de volos, prorrogar

el plazo de vida de la compañia TFSALIA S A ¡hasta el año

dos m3) y reformar los eslalulos sociales de la compañia -

CLAUSULA TERCERA - Con estos anlecedenles el señoj

ingeniero 1UIS FDUARDO ALARCON VLILIAFUERIF, en su cal3dad

de Gerenle Ceneral y como tal Representante |Legal de la

compañia IFSAITA SA, a nombre y representacion de la

compañia TISALIA SA  manifiesla y declara que tiene a

bien elevar como en efecio eleva a escr3luraj publica la

prorroga de vigencia de la compañía TESALIA SA y la

reforma de estalulos sociales cotrespondiente que se

encuentran ddebidamenle concrielados en el acta de la sesion

de la Junta General Exlraordinariía de Accionistas de la

compañia, efecluada'el diez y sezs (16) de Diciembre de

m1] novecientos noventa y nueve (1999)

   
y que se agrega

>

He o
la presente esciilura publica como parte antes

misme, para de esta forma dejar debidamenle Jege

3
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prorrogY de vida social de 13 compañia ILSALJA SA y

reforma de esiatutlos a la que ce hoce teferencia, por lo

que de confoimidad con la 1esolncion adoplada por la Junla

General de Recionistas de la compañia 11 ALA SA, lantas

veces tofet ida en usa de las facullades Jegales y

reglamenlaj1a3, compatece al oloigamienlo de la presente

escritura publica y refoima el arliculo cuarto (Arl 4) de

los eslalulos sociales de la compañia TESALIA SA que en

lo posteriotr dira “ARTICULO CUARTO La sociedad durara
KK

  -  

¿basta el treinta y uno de Diciembre del año dos mil cien,

pero podra disolverse antes de esla fecha o prorrogarse el

plazo de duracion por resolucion de la Junta General de

Accionistas” - Usled señor Notario, se servita agdgregal

las demas clausulas de eslilo para la períecta validez de

la presente e>ciilura publica - (firmado) Doctor Marcelo

Eduardo Sarzosa Salvador, matricula numero dos mil

tíiescienlos selenla y lies  (MAJ No 23713 CAOQ), del

Colegio de Abogados de Quilo - HASTA AQUI LA MINUTA - Para

la celebracion de la plesente escrituia publica, se

observaron lodos los piecepios legales del caso, Y, lelda

que le fue al comparecienle integramenle por mi, el
1 4

Notario, se raliífica en lodo lo dicho y para constancia

Lirm onmega__ en unidad de aclo de lodo lo cual doy fe

PA. Ñ
TÁ y cc :'lros273691   LUIS EDUARDO. ALARCON VILLAFUERTE

GERENTE GENERAL ==)
TESALIA S A Ó)
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. 0 TesañaS.Á.
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

TESALIA S.A. REUNIDA FL 16 DE DICTEMBRE DE 1999

En la ciudad de Quito, a los diez y es días del mes de diciembre de

1999, siendo las 11500 en el domcilio principal de la empresa

TESALTA S.A

—

situado en la calle Pujilí 123 y Teodoro Gómez de la

Torre, de ésta ciudad de Quito, se reúnen los Accionistas conforme 10

resuelto en la reunión de Junta Ceneral Extraordinatrja de Accionistas

de la compañía TESADLIA 3 A., que tuvo lugar el día 3 de Dicienbre de

19992, en la cual, previa solacitnd del señor COMZALO NOBOA BAQUERTZO,

orñora JOHANNA PERNAMDEZ=SALVADRO

de Rheciomostas de fecha 2 de Diciembre y en

ejercicio de 1035 derechos de accionista cousagrados en el artículo 248

de la Ley de Compañías, solicitó el diferiamiento de la Junta de

Accionistas, la cual quedó diferida para el presente día, por lo cual

, con la presencia de Jos señores delegados de la Superintendencia de

Compañías, se instala la Junta General Extlraordinatia de Accionistas

de la compañía TESALTA S.A.,

en su calidad de representante de Ja

SERVANT para dicha Justo

este día 1% de Diciembre de 1999, a las

o 11H00.

O El capital social ayscrito, Domero da votos da cada accionista y más

4 circunstancias constan de la lista de asistentes que será parte del

* expediente de esta Junta, Yl capital social se divide en aceiones de

un ml suecres cada una Asisten también a la presente Junta los

señores Comisarios de la compañañía: con Edustdo Guzmán y Econ. María

: Durtanga Vela, así TOMO los soñores representanles de la

. , Superintendencia de Compañías: Dr. Fabiao  Exnesto Ulores Paredes y la

. : Econ. Margarita Solar

El Dr Fabián Flores, delegado del soñor Superintendente de Compañías
. interviene e 1ndica que como la dunta se autoconvocó para Jas J1h00,

: se debe esperar una hora para iniciar la sesión, ya que según Act. 11
del Reglamento la sesión no podrá instalarse ni continvar válidamente
sin contar con el quólnm correspondiente por lo que en caladad de

delegado de Superintendente de Compañias solicita Que se Comprueba sí
existe el quórum correspondiente, todo lo cual efectivamente ocurte.

Por no estar presente en la sesión cl Presidente de Ja compañía, el

señor Andrés Fernández Salvador Zaldumbide, 'em aplicación «de los
; estatutos de la Compañía, dirige la presente Junta, el Vicepresidente

de la compañía, al señor Federico Iintriago Dillon. Del mismo modo,

0 por no estar presente el Ceneral de la compáñía. el Doctor Marcelo
i Sarzosa Salvador, moriona que se designe un Secretario Md-lloc, para lo

. cual mociona al Dr. Juan Catlos Mejía, para que se desempeñe como tal

en la presente sesión. Esta moción es apoyada por la señora Mónica
Fernández Salvador y aceptada por mayoría de votos; de lo» presentes en
esta sesión de Junta de Arciónistas. : :

d
-

po. os : e

1 po. >

El Secretario Tuego de constar con el estatuto! social, de, TESALTA
S.A., vigente a la fecha que el capital social pagado de, la compañí,
es de 5/. 2.040" 105.000,00 divairlido en 21040 105 acciones de
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S/. 1 00,00 cada una, comprobó de acuerdo a lo registrado en el Libro

de AReaeciones y Acrriemmistas <ede TESALTA 5 A están. presentes en esla

sesón de Junta General de Arcionistas un total de 1'555.596 acciones

ordinarias representan el 76,52891* del capital pagado de la referida

compañia TESALIA 3 A.

Comprobada esa asistencia accionaria por parte del Secretario Ad-Hoc

de esta Junta General de Acrciaormstas, el Presidente de la seslón

declató que con el  76,5281- del capilal presente, se encontraba

representada más de la mitad del capital social pagado de TESALIA SA

y que existe quérum Jorgal.

Con la anuencia de los presentes, se da inicio a Ja sestón de Junta

General de Accionistas y el Prosidente ordena que por Secretaría se

proceda a dar lectura a la Convocatoria realizada para esta Junta
General a inslancias de la Superinlendenria de Compañtas, publicada en

la página B 3, en el periódico Fl Comercio el día 25 de Noviembre de
199%, a lo cual procedió el Secretario en los siguientes términos

:
Se procede conforme lo solierla el señor
Secretaría se da lectura a CcolMvocaloria

Cresidente de la Junta y por

La realizada que dice:

"CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRACRDINARTA DE ACCTONISTAS DE TESALIA

S.A..- De conformidad con lo establecido en el Artículo 213 de la Ley

de Compañías, publicada en el Registro Oficial No.312 de 5 de

noviembre de 1999, se convoca a los Accion3stas de la Compañia TESALIA

SA., a la Junta General Extraordinaria de Accionistas, la misma que

tendrá lugar en cl domicilio de la compañía ubicado en la calle Puzilá

No.123 y Gómez de la Torre, de esta ciudad de Quito,

de diciembre de 12999, a las 10100, con el objeto de conocer y

resolver, el siguiente Orden del Dia: 1. Conocex Y

referente a una reforma del

el dia jueves 9

resolvex lo

estatuto de la compañía por motivo de su

plazo de vigencia, pies este va a expirar a fines de diciembre de

1999, y es de necesidad urgente decidir su prórroga. 2.Ss Conocer los

contratos que haya celebrado TESALIA S.A., durante el año 1998 y el

año 1995, referentes a la concesión del embotellamiento y la

distribución del aqua mineral Guitig y otras bebidas de la empresa,
1

para, que tales artos sean ejecutados por otras compañías. La Junta
£ q z ” os

General deberá revisar los documentos que contienen tales contratos y

decidir lo más conveniente al respecto.-Se convoca también: a los

señores Comisarios de la Compañia - Quato, noviembre 22 de 1999.- Dr.

Xavier Muñoz Chávez.- SUPERINTENDENTE DE COMFPAÑÍAS.-'CRP/13p.-" Exp.
1088 T.42327" 2 1 a

3 se . Pos 1 . o.4 +í 4
1 ,' - 1 y : , ; .

El Presidente dispone que por Secretaría se de lectura. al Primer Punto
del orden del día Fl Secretario da Jectura al primer punto del orden
del día que djier: : : 4 CN ps,

q a; a

Conocer y resolver lo xeferente a una reforma: del estatuto de la

compañía por motivo de su plazo de vigencia, pues esta va a expirar a

fines de diciembre de 1999, y es de necesidad urgente decidix su

req ,

4
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Tesalia S.A.

prórroga.

Toma la palabra el señor Dr. Marcelo 3arzosa Salvador quien manifiesta

que dada la urgencia de este tema es de Vital importancia el que la

Junta General ejerciendo la facultad que tiene proceda a reformar el

estatuto social de la compañía en lo pertinente a prorrogar el Plazo

de vigencia de la Compañía en por lo menos cien años de manera que
mociona Que efectivamente se reforme el estatuto en la parte

pertinente a que el plazo de vigencia O duración de la compañía
concluirá el treinta y uno de diciembre del año dos mil cien. La

señora Martha Zaldumbide Borja de Aquicre secunda la moción.

El Presidente de la dlunta señala que antes de concedex' la palabra a

los asistentes que lo. soliciten asi, se tome primero la votación al
respecto del primer punto del orden del día, esto es a la moción
presentada por el Doctor Sarzosa en el sentido de que la Junta General
ejerciendo la facultad que tiene proceda a ceformar el estatuto Social

de la compañia en lo pertinente a prorrogar el plazo de vigencia de la
compañía en por lo menos Cien .años de manera que mociona que

o efectivamente se refoarme el estatuto en la parte pertinente a que el

" plazo de vigencia O duración de la compañía conclvirá el treinta y uno
0 de diciembre del año dos mil cien.

y

o, Por Secretaría se constata “que están a favor de está moción el
7 cuarenta y seis punto naventa diez y ocho (46,9018%) por ciento del
.. capital social que «representa el sesenta y uno punteo dos ocho siete

¿ . Mho por ciento (61,2871%) del capital concurrente a la presente Junta.

7 A favor de la moción de ampliar la vida sociol de la compañía votan
Mo las siguientes personas naturales o jurídicas

: MARIO PIO AGUIRRE. A 804 ACCIONES
- BAXI LIMITED 272198 ACCIONES

- MONICA FERNANDEZ SALVADOR : 7083 ACCIONES
FIENES S.A. 1145 ACCIONES
FEDERICO INTRIAGO DPILLON - - 2270 ACCIONES

LOGANI S.A. : " ' 3556595 ACCIONES

NORTH CAPITAL CORPORATION . " 70286 . ACCIONES
SINDICATO DE TRABAJADORES z 2089 «2, ACCIONES
MARTUA ZALDUMBIDE BORJA DE AGUIRRE * 40630 + "> ACCIONES

3 TOTAL : CN 953380 : ACCIONES

El señor José Mosquera Zambraño, en s5p5 calidad de Yepresentante legal
9 de la compañía FRANCORP S.A.; con un total de 438:579 acciones que

" representa un total de 21,4979% (del capital social de TESALTIA S.A.
representa un 29,1331% del capital: concurrente a la presente Junta no
vota; el señor José Mosquera Zambrano, en su calidad de representante
de la compañía MORRISCORP S.A., con un. total de 1102945 acciones que
representa un total de 6,9087% del capital social de TESALIA S.A. que
representa un 9,0410% del capital concurrente a la presente Junta no
vota; €l señor José Mosquerá Zambrano, en su calidad 8e representante

, del señor RICARDO FERMAMDEZ SALVADOR SERVANT, con un total de 3522
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acciones que representa un Cbkotal de 0,17264 del espital social de

TESALIA S.A. «que' tepresenta un 0,2259% del capital concurrente a la

presente Junta no vot: el señor José Mosquera Zambrano, en su calidad

de representante del señor ANORES FERNANDEZ SALVADOR SERVANT, con un

"total de 12136 arciones que representa un total de 0,5949% del capital

social de TESALTA S.A. que  cepresenta un 0,7/844 del capital

concurrente a la presente Junta no vota; el señor Ricardo Crespo, en

su calidad de representante de la señora Jobanna Fernández-Salvador

Servant, con un total de 7034 acciones que representa un total de

0,3448% del capilal social de TESALTA S.A. que representa un 0,14512%

del capital concurrente a la presente Junta no vota.

  

 

 

En estas circunstancias, el Presidente proclama a la sesión de Junta

General de Accionistas que la: moción de ampliar la vida social de la
compañia hasta el año dos mid cien es aprobada por 2953380 acciones que
representan el sesenta y uno punto quince cincuenta y seis por ciento

(61,1556%) del capital concucrcente a la preseote Junta de accionistas

y por tanto, por resolución de la mayoría de asistentes a la presente

Junta, se prorroga el plazo de vigencia de la compañía hasta el
treinta y uno de diciembre del año dos mil cien.

El señor Doctor Ricardo Crespo y el señor José Mosquera,
en la que comparecen a la presente Junta,
Sala. ::

en la calidad
abandonan inmediatamente la

El señor delegada «de la Superintendencia de Compañías, Dr.

Flores solicita que se proceda a dar lectura de los resultados de la

votación de la moción de prórroga de vida social de la compañía. Lo

cual efectivamente así 'ocurre y por Secretaría se manifiestan los

siguientes resultados :

Fabián

Votaron a favor de está moción el cuarenta y seis punto noventa diez ya

«Ocho  (46,9018%) por ciento del capital social que representa el

sesenta y uno punto dos ocho siete uno por ciento (61,2871%) del
capital concurrente a la presente Iimta. Se deja constancia que los

señores Dr. Rodrigo Crespo y Abg. José Mosquera no han votado en la

presente moción de prórroga. El señor delegado de la Superintendencia

de Compañías, manifiesta que dado que no existe quórum para tratar el
segundo punto del orden del. día se termine la presente Junta General

de Accionistas sin tratar el segundo punto del “orden del día
, ; Es

El señor Presidente de la Junta declara que-.no es posible continvax

con la Junta por, falta “de quéxum Jo cual. ha! .sido comprobado y
t . - il 0] . z .

consultado con la* Superintendencia de Compañías. ¿y rechaza cualquier

moción adicional «ue se presenta. A AS :
   

 

nat

! i : a dl Ls .
Terminada la presénte reunión de Junta Genefal Exlraordinaria de
Accionistas, la Presidencia ¡declara concluida ¡esta sesión y dispone
la elaboración inmediata del jacta. A o

i : Pa .
¡ ta A

El expediente de la presente Junta esta integrado. por los siguientes
documentos: 1. Lista de Asistentes; 2.¡Acta de la Junta de Accionistas

Ede fecha 9 de Diciembre; 3. Dos poderes y Cartas presentados para
. i . .

, A
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actuar en la

Para constancia «e lo

Secretario Ad-Hoc y los

“Compañías.

l Arto lu,
FEDERICO INTRIAGO DILLOM

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE

..
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Junta; 4.

Comisarios convocándoles

señores delegados del
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Tesalia S.A.
Copia: de

a la
1as

Junta.

comunicaciones dirigidas a los

cual firman el Presidente de la Junta, el

l señor Superintendente de
/; .
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a o : PROTOCOLIZACION
- Quilo a,

: Di Ó. COPLAS Uy NU. 1999

Quito, Marzo 27 de 1999 AAAO 1) eS

es AG >

Sunor hna.

Luis Eduardo Atlareón Villafuer ta

Presente :

!

De mai consideración:

Cúmpleme informerla que La Pinta General Ordinario. de Accionistas de la Compañía

- denominada TESALTA S.A., en sesióncaleln asiael díade hoy, 27 de Marzo de 1999, tuvo el

acierto de elogirl "como CERENTE GENTRAL de la Compañía por el parlodo estatutario

de DOS AÑOS, con todas las fcultades y atribuciones que le confíure la leyy los Pstatutos

Sociales de la Compañía. 5

En. consecuencia, le corresponda a Usted, ejercer la Representación. Legal, Judiciol y

Extrajudicial de la. Compañía en reemplazo del antertor Gerente General de la. Compañía, el

señor Ing. Com. Amado Ernesto Frfas Ramos, cuyo nombramiento fue inscrito en el llegistro

Mercantil, el día 2 de octubre de 1998 y at Sr! Antonio José Granda lz4uierdo, CUYO

nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil, el día 13 de octubre de 1998.

La Compañía UESALIA S.A. se constituyó el 21 de julio de 1921, mediante escribura

públicacelebrada ante el doctor Daniel Belisario Hidalgo, Notario Cuarto del cantón. Quito,antón Quail
la nuúsmea que fue busca en cl Registro de la Propiedad el 8 de agosto de 1921, bajo el No

; .
185 en dos folios 90 mielta al 94 inclusive, e inscrita en. el Registro Mercemntil tomo 104 el 16
de marzo de 1973 bajo el No. 452. Las atribuciones, constan cu la Escritura Pública

otorguda ante el Nolario Público Tercero cel Condón. Quito, doctor Noberto Solgodo Salgado,
el día 20 de enero de 19295, en base a las decisiones adoptadas mediante Aéta de Junta
General Extraordinaria de lo.Compañía TESALIA S.A., reunida el día 28 de Septiembre de
1994 y en aprobadis por la Superintendencio de Compañías mediante Resolución No

95.1.1.1.0449,
1

  

  

" ViGhica Velasco Crijadoe : : 1

SECRETATIA AD-MOCDELA JUNTA
$

   
ACTÁ DE POSESION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente Cenera y como tal

Representante Legal de la Compañía TESALIA S.A. Y

  

declaro que
: - G . o : '

moho posestangddoe esta tiismafechut. 1
: E o A

Quito; Marzo 27.deTI9VT— od p ,

ES E
[DNIAS + o CA e

Luis Plivardo AÑurcón Villafubiso Pt
CI 17OG2IGNL. bo .
GERENTE GENERAL 14blifiSENTAsia LEGÁLo

a pol r t ,

DeJULIO DE 192LC
16DE MARZO DE 1973 CN

FECHA DE CONSTITUCION:
FECHA DE INSCRIPCION:
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Con esta fecha queda insento el premsr'2
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h BLTOROTOLOULILZACION: A vetición de  odoaoomarie- ,
f J

¿3 eresada, prolrcoltizo en el Registro de Lasriturcas .

3 Fúblicas de la  Nolaría actualmente a mi ESMEAO a EL

, 4

4 NOMERAMILNIO DE GEAENTEGENERAL, otorgado por COMEORIA

mr Remigiooveda TESALIA  8,N. 5 E favor de ING. LUTS  [ DUARDO MARCAN

6 VULAFUERITE, que antecede en una foja útil. Muitoa, siete

7 de abril de mil novecientos noventa ynueve,- _
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Se otorgáéá ante mí la presente PROTOCOLIZACION de nombramiento" *

de Gerente General, otorgado por la COMPAÑIA TESALIA S.A. a 7
Tavor del ING. LUIS EDUARDO ALARCON VILLAFUERTE, y en fé de
ello confiero esta SESENTA Y SIETE COPIA CERTIFICADA, firmada

y sellada en Quito, al primero de julio de mí novecientos

noventa y nueves constante en DOS FOJAS ¿ezey CREEN
¿del presente título. : Ñ

y
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA

o0 Du 2

S :
ZOM.- Siento razón due en esta fecha tomo nota al margen

de esta escritura matriz de FRORROGA DE DURACIÓN Y REFORMA

DE ESTATUTOS DE CLA COMPAÑIA TESALIA S.A., de la escritura

 

Dr. Remigio Poveda aclaratoria y Awmpliatoria celebrada en esta misma Notaría
Vargas : :

de fecha 27 de diciembre de. 1999,- Quita as, veintisiete de

diciembre de mil novecientos noventa Y TOuURve.”     

    Notarta Ed7ima
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OVEDA VARGAS.  

 

  

 

s NOTSRI0G DECIMO

a oA
¿Quito - Ecuadel

RAZON. Siento razón que en esta fTfechaz tomo nota al margen

  de la BECA ELITa matriz de PROFEDGA DE DURACIÓN Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LocDMPARTLA-— TESALLIA SA. s de su Aprobación
4

 

emitida por el señor
'

mediente Resolución Na, 7.1.1.1:

i Doctor Roberto Salgado Valdez, Intensiente de Compañias de

Muito. de fecha 30de diciembre as1998. - ¿Quito a, cuatro     
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: y De. <Ramigto Peorrda

ESCRITURA NUMERO:

En la ciudad de San

Francisco de Quito,.

ACLARATORTA Y AMPLIATORIA DE LA capital de la Repú-

ESCRITURA ,DE PRORROGA DE blica del Ecuador,

DURACION y REFORMA DE ESTATUTOS hoy día, Lunes,

DE LA Combañia TESALIA S.A] veinte y siete de

a iciembre 27 deCuantía : INDETERMINADA grcio en

A A mil novecientos no-
Di e Coplas .

venta y nueve, ante -

mi, Poctor Remigio

Povada Vargas,  No-

tario Décimo  Sép-

timo de este Can-

 

  

 

tón, comparece el

señor Ingeniero

LUIS EDUARDO  ALAR—=

CON VILLAFUERTE, en

su calidad ¿de Gerente General Y. cOmO Lal

Repredontante, Legal de la compañía TESALIA S.N., tal O

cúal de desprende de Los documentoshabilitantes que

se agregan a la oresente. ÉL Sóñor, Ingeniero LUIS os

EDUARDO ALARCÓN VILLAFUERTE,¿ds de estado civil

y> casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de

Quito l Lega lmente; capaz y hábil para contratar

: i duo
obligarse, a guien de conocer doy fe.- Bien 11

 

por mi, el MNotário, ena el objeto y resultados “e 5 Ébas

| | AER APOSEPIA
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escritura que A celebrarla procede, libre Y1
i

volunit atiamente, de acuerdo a la minuta que me

entierra, cuyo Lenor Jiteral y que lranscribo dice lo

siguiente SENOR NOTARIO Ssirvase a1inserlar en su

prolocola de escriluras publicas, ima de la cual

consle la presenle aclaratoria y empliatoria de la

escritura pquiblica de prórroga de durachón y reforma
4

4

de ostatutos de la compañia TESALIA S Aj contenida en

las siguientes clávsilas CLAUSULA PRIMERA Comparece

al oforgamiento de la presente escritura publica, el

señor Tngeniero LUIS EDUARDO ALARCON VILLAFUERTE,

Gerenle General y como tal Representanlea Legal de la

compañia TEUSALTA SA,
1

conforme se demuestra con los

docimentos habilitanles que se agregan alla presente

que os de estado c3v1l casado, mayor de edad, de
1

1

nacionalidad ecuatoriana, domic1liada ta ciudad

de Outto - CLAUSULA SEGUNDA a a) La

compañía ILSALIA SA , se constotal mediante

escrilura publica de [echa veinte y uno de Julio de

| |, se

mil novecientos veinte y uno 'celebrada ante el
e

14

Noiarto Publico Cuarto del cantón Ouijto, Doctor
7,

Daniel "Belisario Hidalgo, legalmente
,

insorila en el

Registro de la' Propiedad el ocho de agosto de mil
y

2

novecientos veinte y uno
4 £2

S bajo el numero uno ocho
,

1

cinco en dos folios noventa uétta al ¡noventa y

cuatro inclusive e inscuila en el Registrol Merc anié1Y
f

,

el diez y seis de marzo de mil novecientos setenta “y”
¡
1

o.
CN

4%4

  



Lres bajo el bumero enalro cinco do” b) La conmpañla

PESALIA S As, reformó sus estatulos mediante

escriluira publica de fecha velnte de encro de mi)

novecientos noventa y cinco celebrada ante el Nolario

Público lercero del Canlon Quito, Doctor Roberto

Salrado, en base an la
4

s decisiones adoptadas en Junta

General Prrraordinaria de Accionistas de fecha veinte

y ocho de Sepliembre de mil novecientos noventa Y

cnalro, reforma de estatutos debidamente aprobada

mediadike resolución DdRUMRCrOo noventa y cinco punto uno

gunto uno punto uno punto cero cuatro cuatro nueve de

la Superintendencia a Comp Aañlas c) Previa

convocaloria a Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la compañía VESALÍIA SA , realizada

por la Superintendencia de Compañías publicada en el

periodico "ll Comercio” el dia Veiínale y cinco de

noviembre de mil novecientos noventa y nueve, página

1

B|Otres de esta citidad de Quilo, Luvo lugar la Junta

Genniad de Acestonistas de la compañía TESALÍA S A elo

dia nueve de Diciembre de mil novecientos noventa y
t

nueve, en la Cual un atlupo de accionistas pidió el
É !4

dife, imienlo de la misma para el dia diez y seis de
1 »

diciembre de mil novecientos noventa y nueve a las
y

once haras, lo cual fue debidamente aceptado por el
1 y

v

reslo de accionislas Ul acta de sta Junta de nueve
1

  

   

 

  

de dicjembre de mil novecientos noventa y nueve,

(
a 0 ainia a la presente fue debidamente susciE, CI (5576 SEPT

voy Co tiembre 15Die Rantdo Porrdaa



los delegado: de la Superintendencia de Compañias a

tin de dejar constancia de dicho diferimiento y se

ad3inla a la presenle escrilura publica como parte
4

inlegiante del presente i0strumento - d) Ll dia diez

,

y “er ode Diciembre de mil novecientos movenla Y

nueve y de ceonfaimidad con dicho difierimienlo tuvo

lugar la TMunia Ceneral Extraordina)1a de Arcion1sLlas

de la compañia AFSALIA SA 13 cual decidio por

mayoria, de volos, projlogar el plazo de vida de la

compañta fSATTA SR hasila el año dos mil cien - d)

FTn 13 escjilura oublica de prorioga de duracion y

refonima de estalutos de la compañia TESALIA SA F

celebrada ainle cl Nolario Publico Decimo Septimo del

Canlon Quilo con fecha diez y slele de diciembre de

mul novecientos naventa y nueve, se produjo un errol

al evpresaise que la Tinla Ceneral [ylraordinaria de

Accionistas de la compañia TUSALTA SA de Sfctcha diez

y els de diciemne de mil novecientos noventa y

nueve decidio "prorrogar ej plazo de duracion de la
|

ne t | e

compañia ILSALMA SA ,' hasta el año dos mil, cuando

1 ! o
en verdad deberia decir hasta el año dos mil cien

1 t

3 +

De] mismo moda, en el acta de la Junla
Y

j

General
1

vi

Exlraocrdinaria de Accionistas, de, la compañia TESALTA
3

1

isLanria de lo cual

oy y,

firman el Presidente de la Jmla; ol Secrelario Ad-

cn
d
e
r

Ss A re eslablere que Para co
'

TN

Y
3Moc y Jos señores delegados del señor Superinlendeñle

É y”

de Compañias ' Al respecto se debe señalár

4 |

-

que
  

   



4

teferida orla (te 1enaciada en tal senlido por cuanto

sy hen e solici ma dicha suscripcion a los señores

delegados de la Superinlendencia de Compañias por

1
cuanto 105 mirmor «delegados habian “u>scrilo el octa

de ferhaia nueve de diciembie de mil  novecienLos

noventa y nanve  dicba, delegados malufesltaron que no

eslaba erlabiecido en la ley y por lanlo no era

ohligalor1o ni requisito de validez alguna Ge dichos

delcgados suso ibieran el acla de Junila General

Exrltiaordinacia de Accionmislas de la compañia -

TERCTRA MCLARALORTA Con estos,  anlecedenles,

mediaole la presenle escrilura aclaraloria se procede

a rfecinar lar siguientes aclalatorias Y

ampli Orias a) hn el lileral cd de la clausula de

anterrilonles de la vrefeiida escrilua purlica de

fech3 die y siele de diciembre de mi) novecienlLos

novenla Y nuevo,  drbe decir ba Tunla General

Crliioidinaría de Arciontslas de la compañia TESALIA

5A., jemnida el diez Y seis de Diciembre de mal

novecienta, noventa y DUEVO: decidio por mayoria de

votas! prorrogar el plazo de vida de la compañia

TESATIA SA, bista 17 año dos mil cien” - bp) De la

presente ercrilura publica aclaraloria y ajepliatoria

se lomara debida rozor al margen de la malz1z de la

esciitma pqyublaira olaergada el diecisiele de Diciembre

    
Nolarin Publico Decino Seplimo de esile Ca

, poyu
AL tuembre 159
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Quita -— Usted, señor Notarlo, se servira agregar las

demas clausulas de estilo para la perfecta validez de

la presenle escriluta publica - (firmado) Doctor

Marcelo Eduardo Sarzosa Salvador, matricula ¡numero

dos mil trescientos selenta y tres (MAr No 2373

CAOQ), del Colegio de Abogados de Quilo - HNASTA

AQUI LA MINUTA - Para la celebracion de la presente

escritura publica, se observaron todos los preceptos

legales del ca Mi o, Y, leida due le Lue al

comparecienle integramente por mi, el Notario, se

ralifica en todo lo dicho y para constancia firma

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe

e
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Tesalia SÁ.

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TESALIA S A

pal REUNIDA EL 9 DE DICIEMBRE DE 1999 ca

paa ) Aa—oT pa

En la ciudad de Quito, a los nueve dias del mes de diciombre de 1999 siendo las 10H00, en

el domicilio pnnc'pal de la empresa TESALIA SA situado on la calle Pull 123 y Teodoro

Gómez de la'Torre, de ésta ciudad de Quito, se reunen los Accionistas previa Convocatoria

publicada ol día 25 de noviembre de 1999, en el Diario El Comercio, página numero B3, de la

ciudad de Quito

Por delegación eserta del Señor Presidente de la compañia, Señor Andrés Fernández

Salvador Zaldumbide, proside la Junta General Extraordmana de Accionistas, el Soñor

Federico Intrago Dillon, Viceprosidonto de la Compañía y del Directorio

Actua como Secrolario dr la presente Junta Coneral Extraordinaria de Acciomstas, al Soñor
ing Luis Eduardo Alarcón, Gerente General de la compañía

pira : ea

El capital social suscrito, numero do votos de cada accionista y más circunstancias constan O
de la isla de asistentes que será parte dol expediente do esta Junta El capital social se
divide en acciones de un mil sucres cada una Asiste también a la prosente Junta el señor
Comisario de la compañia Econ Eduardo Guzmán y Econ Maria Durango Vola, asi como los

señores representantes do la Supermtendencia de Compañias Dr Fabian Ernesto Flores

Parodes y la Econ Margarta Solar Foyóo

El Prosidento de la Junta dispone que por Secretaria y en aplicación dol Reglamento de
Juntas Generales expedido por la Supornntendencia de Compañlas, conjuntamente con los
delegados de la Supenmtendencia de Compañias, se constante los accionistas asistentes con

derecho a voto a la presente Junta

Luogo de revisada la hsta de asistentes y de conformidad con el Libro de Acciones y
Acciomstas, a las 10H50, se ostableció que existe un quórum del 76 5433%,porlo que existe
el quórum lega! de mstalación y cl Presidente de la Junta la declara instalada la misma y
solicita se proceda a darlectura a la Convocatona realizada por ol Señor Supenntendente de
Compañías O

Previamente a ello, solicita la palabra el Señor Ab Gonzalo Noboa Baquerizo, representante
de la Sra Jhoana Fernandoz Salvador, quien manifiocsta que en razón de que lienen
conocimiento do que Tesalta SÁ presentó anto la Supenntendencia de Compañias un
trámite relacionado a la prorioga del plazo de duración de la empresa, y sobre el cual no se
halla debidamente instruido, fundamentado en el Art 248 de la Ley de Compañias, solicita y ,
eleva a mocion el difermiento de esta Junta

j
1

En base a la acapt=2 n del 58 8%do los accionistas presentes se difiere esta Junta para el

dia jueves 16 do diciembre a las 11h00 on el local social de la empresa, situado en la calle
Pujil 123 y Teodoro Gomez de la Torro, aclaróndose que se hallan autoconvocados SA

 

NE
Py123 y Zeodoro Gomez de da Jorre E omail 1
PO Bor 2810, Quito heuador Corencia Cenoral TR ito satnel met

ea . , : i Goruncia de Planta tefilid2Guio salnet nt
Telf (5939) 655 711 Tax (5932) 655 717 Moto de «fuiAREA

yo A Yi iciembra 15)
-r £) * Yala o
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Terminada la presente reunión de Junta General Extraordinaria de Accionistas a las once

horas cinco minulos, la Presidencia declara concluida esta sesión y dispone|la elaboración

inmediata del acta :

prados

Para constancia de lo cual firman el Presidento, el Secretario y los señoresdelegadosdel o
señor Superintendente de Compañias por E

1

Quito, Aciembre Y do 1999 “>

  

Fololio

Señor Federico Intriago Dillon
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE/ JUNTA * * JUNTA

Dr. Fabian.aParedesunSolar Foijóo, :
¿DELEGADOS DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS

Agr

0 tas . ! |

J e 1 2]
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|  TesallaS.A.
' ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIVMARIA DE ACCIONISTAS PE

"O FESALIA S.A. REUNIDA EL 16 DE DICIEMBRE DE 1999

o : Zo.
En la c4udad de Ouito, 9 los diez y seis días del mes de diciembre de

1999, siendo las 11100 en el domicilio principal de da empresa

FESALIA S.A. situado en. Jm calle Fujili 123 y Teodoro Gómez de la

Torre, de ésta. ciudad de Quito, se reúnen los Accionistas conforme lo

resuelto en la reunión de Junta General Extraordinaria de Accionistas

de la compañía TESALUA 3.A., que tuvo lugar el día 9 de Diciembre de

1999, en la cual, previa: solicitud: del señor GONZALO NOBOA RAQUIENIZO,

en su calidad ce representante de la

SERVANT para dicha Junta: de Accionistas de fecha 9 de

ejercicio de los derechos de accionista consagrados en el artículo 240

de la Ley de Compañías, solicitó el diferimiento de la Junta de

Accionistas, la cual quedó diferida para el presente día, por lo cual

con la presencia de los señores delegados de la Superintendencia

Compañías. se instala la Junta General Extraordinacia de Accionistas

de la compañía (TESALIA 5.A., este día 16 de Diciembre de 1999,
11)00. : ! :
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Elo capital social Grito, múmero de votos de cada accionist
circunstancias constan de la
expediente de esta Junta. El

za y más

lista de asistentes que será parte del
capital social se divide en acciones de

Asisten también a la presente Junta los
señores Comisarios de la compañia: Econ Eduardo Guzmán y Econ. María

Durango Vela, : así como los señores representantes de la
Superintendencia «de compañias: Dr. Vabian Ernesto Flores Paredes y la

Econ. Margarita Sola

A *

El Dx. Fabián Flores, «delegado del señor
ntendene e indica que como la Junta se

se debe esperar cuna hora para ¿oiciar la sesión, ya que según Ark. 11
del Reglaameno la resión no podrá instalarse ni continuar válidamente

sin contar ena el quóriaa correspondiente por lo que en calidad de

delegado de Superintendente de Compañias solicita que

existe el quócum correspondiente,

Superintendente de Compañías

psutoconvocó para las 11h00,

se comprueba si
todo lo cual efectivamente ocurre.

Por no estar presente en la sesión el Presidente de la

señor Andrés Fernández

compañía, el

Salvador Zaldumbide, en aplicación de los
estatútos de la compañía, dirige la presente Junta, el Vicepresidente

de la compañía, -lel señor Federico Intriago Dillon. Del

por no estar presente el General de la compañía, el Doctor Marcelo
Sarzosa Salvador, mociona Gue-se desiqne.un Secretario Ad-Mloc, para lo
cual mociona al Dr. Jua que se desempeñe como tal

en la presente sesión. Esta moción es apoyada:por la. señora

Fernández Salvadór y aceptada por mayoría de votós de los
esta sesión de dinta de Accionistas. :

mismo modo,

Carlos Mejía, para
Ménica

presentes en

y

A Sectetario linego de “constar con el estatuto. socinl de TESALIA

S.A., vigente a la fecha que el capital social pagado de la compañía
esMe s/. 2.040"105.000,00 dividido en 2' 040.105, acciones de

r i

 

señora JOHANNA FERNANDEZ-SALVADRO

  SEPTIMA
Ci/fmbre 159
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:¿ConoCer y

1

Í

s/. 1.000,00 cada una, comprobó de acuerdo a lo tegistrado en

de Reciones y Accionistas de TESALIA S.A.

sesión de Junta General de MNecionistos un

ordinarias representan el 76,528914

compañia TESALIA 5-A.

el Libro

están presentes en esta
total de 11555.596 acciones

del capital pagado de la referida

Comprobada eso asistencia accionaria por parte del Secretario Ad-Hoc

de esta Junta General de Accionistas, el Presidente de la sesión

declaró que con el 76,5281% del capital presente, se encontraba

representada wás' de la mitad del capital social pagado de TESALÍA 5.A.

y que existe quérum Jegaly

Con la anuencia de los presentes, se da inicio a la sesión de Junta

Exesidente «ordena queGeneral de Accionistas y «el por Secretario se
la ¡Convocatoria renlizacda¿procedá a dar lectura a para esta Junta

General a instancias, de la Superintendencia de Compañías, publicada en

la página BD 3, en el periódico El Comercio'el día 2% de Noviembre de

1999, a lo cual procedió el Secretario en los siguientes términos :

Se procede conforme lo solícita el señor Presidente de la Junta Y Por
y

Secretaria se da lectura a comvocatorcia cealizada que dice:

"CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TESALIA

S.A..- De conformidad con lo establecido en el Artículo 213 de la Ley

de Compañías, publicada en el Registro Oficial No.312 de 5 de

noviembre de 199%, se convoca a los Accionistas de la Compañía TESALIA

S.A., a la Junta General Extraordinaria de Accionistas, la

tendrá lugar en el domicilio de

No.123 y Gómez de la Torre, de

misma que
vbicado en la calle Ppujilí

esta ciudad de Quita,

allas 1000, con el
ciguiente Orden: del Día: 1.

referente a una

la compañía

el día Jueves 9

objeto de conocer y

Conocer y resolver lo

la compañía por motivo de

expirar a fines de

urgente decidir su prórroga. 2.

celebrado TESALTA 3.A.,

año 1999, referentes

de diciembre de 1999,

resolver, el

ceforma del estatuto de su

plaío de vigencia, diciembre de

Conogcex los

durante el año 1998 y el

a la ' concesión del

pues este va a

1999, y es de necesidad

contratos que haya

embotellamiento y la

distribución del agua miínetal Guitig y otxas bebidas de la empresa,

para que tales actos sean ejecutados: pox otras. compañías La Junta

Genexal deberá revisar los ¡documentos que contienen tales contratos Y

decidir lo más conveniente al respecto.-5e .colvoua también a los
señores Comisarios de la Compañia.- Quito, noviembre 22 de 1999.- Dr.

Xaviex Muñoz Chávez.- SUPERINTENDENTE DE courAÑÍAS - Cre/13p.- Exp.
1088 T.42327" : ME e

Á

EL Presidente dispone que por Secretaría se de. lectura al Primer Bunto
del orden del día.: El Secretario da lectura al: primer punto del orden
del día que dino: : a

: , . po

resolver Jo referente a Una reforma del estatuto de la

compañía por moftívo de su plazo de vigencia, pues tecte va a expirar a

fines de diciembre de 1999, necesidad urgente decidir suY es de

;
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y . TesalaSA

prórroga. :

Toma la palabra el

que dada la
soñar Du. Marcolo

urgencia

Barzoga Salvador quien

de esto

(ANAA
go 5 n yNOPA MU si

Av. 6 Ga 40 lenibre
Dr.E Dove

manlfiesta

Lema as de vitol importancia el que la

Junta General ejerciendo la facultad que tiene proceda a ceformar el

estatuto social de la compañia en Jo pertinente a prorrogar el plazo

de vigencia de Ja compañía en por de menos cien años de maneja que

mociona que  efeclivaente se eformea el estatuto en la parke

pertinente a que el: plazo de vigencia 0 duración de la  compañio

concluirá el treinta y uno de diciembre del año dos mil cien. La
señora Martha Zaldumbide Borja de Aguirre secunda la moción.

El Presidente de la Jontkta señala que antes de conceder la palabra a .

los asistentes que lo soliciten así, se Lome primero la votación al
respecto del primer punto del orden «del día, esto es « la moción
presentada por el Doctor Sarzosa-.en el sentido de que la Junta General

ejerciendo la facultad que tiene proceda a reformar el estatuto social "
de la compañía en lo pertinente a prorrogar el plozo de vige
compañía en poro do. menos cien años de manera que mo

efectivamente se reforme el estatuto en la parte pertinente

plazo de vigencia o duración de la compañía concluirá el tre
de diciembre del año dos mil cien.

AA

encia de la

ciona que

a que el

ánta y uno

Por Secretaría se constata que están a favor de está moción el
. cuarenta y seis punto noventa diez y echo (16,9018%) por ciento del

apítal social que opresenta el sesenta y uno punto dos ocho siete
uno por ciento |(61,2871%) del capital concurrente a la presen

A favor de la

las siguientes
eción de la

naturales o

ampliar vida la

  

personas iurácicas

MARIO PIO AGUIRRE

compañía

le Junta.

voklan

  

   

, 901 ACCLOMES

o BDAXI LIMITED 20124090 ACCIONES

- « MONTCA FERNANDEZ SALVADOR 7083 ACCTONI

FIENES S.A. 1145 ACCIONES

FEDERICO INTRIAGO DILO 2270 ACCTONES

LOGANT S.A. 530505 ACCIONES

NORTU CAPITAL CORPORATION: 70226 ACCTONES

SINDICATO DE TRABAJADORES 2099 ACCIONES
MARTA ZALDUMBIDE RORJA DE AGUIRRE 10630 ACCLOMES O

TOTAL 953380 0 ACCTONTES

El señor José Mosquera Zambraano, en su calidad de 'Femrenentante legal
de la compañía FRANCORF S.A, con un: total de 430.579 acciones que
ctepresenta un total de 1,4978% del capital social de TESALTA S.A.

representa un 20,1331% del capital concurrentea la presente Junta no
vota: el señor Jdoné Mosquera Zambrano, en su calidad de Sepreseantante

de la compañía MORRISCONR S.A., cou un total “de: 140945 neciones que
representa un total de 6,90874 del copital social de TESALIA 5.A. que
representa un 9,0430% del capital concursente a la presente Junta no
vota; el señor José Mosquera (Zambrano, en su calidad de representante o
del señor RICARDO UERNAMDEZ SALVADOR SERVANT, con un total de 3522

Dr. laSuifo

¿UIWe Pojil 123 y Gómez de la Poere PO. Box 2810 Quito, |¿cundor Delfs.: 655-714 - 055-715 - de

  

    

,z,
CARO SEPTIMA

de Diciembre 159
lo ESPeor da £

99-716 Vas 655710



[
A

A
m
m

 

acciones que Joepiesenta un Lolal de 0,1726? del capilal social de

IJESALIA “A que reprosenta un n,22993 del ecopital concurtenle a la

piesenle Junio no vuela rv) soños José Mosquera Zambrano, en =u calidad

de representaule don] señor ANDRLS ULRNANDI £ SAIVADOR SLRVAUI, con un

total de 12136 neciones que sepresenta un tota] de 0,9498 del capital

$oc1ia1 de 1LS5ALIA SA que representa “un 0, 7/M4Y. del capital

concurrente a la piosente Junla na vola, cl señol Ricardo Crespo, en

su calidad de representante de Ja señosa Johanna Fernandez-Sa] vadol

Servant, cou un lolal de 7034 acciones que teprescnla un Lolal due

0,3449% del espital zocial de tiSAMHA SA que Xepresenla un 9,4512%

del capital ronrurrente a la presenkle Junla no vola

Cu eslas ecuicus cancias, rel Presidente proclama a la sesion de Junta

Genelaj) de Acriomietas que la monzón de amplia: la vida social de la

compañia hasla el año dos mul cien es apiobada por 993380 acciones que

representan cl sesenta y'uno putulo quince cincuenta y seis por cuenlo

(61,1556%) del _capilal concujienble_ a la presente Junta de ocelon
pos Lanlo, resolucion de_la mayoría de agjslenlos a la pieseal

1 m2 -4 . 1 - o
¿AA TO e Yaspero yAe LA pas

Pr.

  

         

 

  

a

2

pl ni E

en la que compaleren a Ja presente Junta, ahandonan immedioi ammenle

Sala t

TJ] señor Doclor Rirardo Ciorpo y e] seño Jose Mosqueta. en la calidad
Ja

1 señor deJegado de la Supercinlendenesa de Compañia5, Di Caba án

Tlores soliciLi que 5e proceda a dir leclura de los 1esullados de la
votación de la mmcion de Oiór roya de vida social do la compañia Lo

cual efeclivamente as o0curje y pol  Secielaiír9s se mainifiesLan Jos
siguientes toectndilados

1

Volarou a favor de esla moción ef runienta y 70138 punto dovatula diez y
ocho  (16,9018 1) pos ctento del  capilal social que  30presenla el
sesenta y Uno punto dos aclo -isle uno por ciento (61,20971%) del

capital concuiiente Aa da piesente Junla Se dejan constancia que los

señores DI Rodtigo Ciespo y Abg Jose Mosquela no han volado eu la
presenle moción de prottoga ht +eñor delegado de la Superintendencia
de Compañias, manifiesta que dado que no exisLle quórum para Lrator el
segundo punto del psiden del dia o lelmine la presente Junla Geuejal
de Accionistas sin trialar el segunda punto del otrlen del dia

T1l seño: Presidenle de da Junia declara que nó es pos3ble continual
con la Junta por Jalta de quórum lo cua) ha sido comprobado y

consultado con la “iuperintendencia de Compañias y j3echaza cualguje!
moción adicionaí que -2 pliesebla

Teiminada la presente renmion de Junta General 1Ixtraordinajita de

Accionistas. la Piasidencia declata  conclujca esta seston y dispone
la elaboración inmedia3la del acta

*

El expediente de la presente Juata esla integrado por Jos siquienles
documentos ]  JirLa re Asistentes 2 Acla de Ja Juntla de Acesonislas

de [echa 9 de Diciembre, 3 Jos poderes y Cartas presentados pala
y
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Para 1000 SETA
Ay 6 Ce iuermiabro 139

Pra Narea Povsla OQ ,  
TVesulíla S.A.

actuar en la Junla 4 Copia ee las comunicaciones cdhiiigidas a Jos ,

Com sarins couvac uicndles a la dunla

Paja constancia ¿dde la cual Cinman el  Piesirleute de la Junta, el

Secrelario Ad-llorc y los señores delegados del señor Superintendente de

Compañías

lo lo ltd
FEDERICO INTRIACO N1)10N
PRESIDENTE DE TA JUNTA DL/1A JUNTA

      

  

AN L03 MFITA
MOPaÑoS DE IA JUNTA

En 1141 compulea dal documenta que antecada, ql O

alamo que original re halla agregudo al Rejto

a oscila páblleas de li Kolaria Di cinto Shp-

huma ayturimonia a mi capa, en tos rontiÉ-

ja debidimonta f d
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La Compañía TESALTA S.A. ay

ACTA DE POSESIÓN:

 

'
PROTOCOLOn 0

sd. 1
Colo a, 0:7 A

ps
j eCOMAS q. 29
Quito, Marzo 27 de 1922

el IS:

 

Señor Ing...
,O GC

Lules Eduardo Alarcón Villafuerte . mlJU DEGIO ve

Presente
A. 61to Bliciembre 159 X

Embgla -eagelaa YDr :

Demi consideración:

 

Cumpleme uformarda que de «¿rente Gencgral Ordinaria de Aecionistas de la. Compa

denominada TESALTA S.A., en cación celebraceael día de hoy, 27 de Meza de 1999, tuvo el

acierto de elegirlgócoma CELENTE GENERAL de lo Compañía por el pertado estelidario

de DOS AÑOS, con. todas les hrcullciadas y atmbuciones que le confiere la ley y los Estatutos

Sociales de la Compeitín.
h

1

En consecuencia, le corresponde «a Usted, ejercer la UDepresmnteción Logel, dubiiados

Extrajudiciol de lo Compañía en reemploza del anterior Gerente General de la Erte el

señor Ing. Com. Amado Ernesto ras Ranas, cuyo nombramiento lua hiscrito en el Registro

Mercantil, el día 2 de octubre de 1998 y al Sr: Antonio José Granda leduierdo, cuyo

nombramiento fue inscrito en al Registro Mercanol, el día 13 de octubre de 1908,

ese conslidiyó al 2) de pulíio de 1921, urediante escrifoira

pública celebrada ente el doctor Dania Polisario hidalgo, Notarío Cuerto del ecoitón Quito,

lao nusmaque fue tuscrita en el Registro de la Propiedad. el 8 de agosto de 1221, bujo el No.
186 en los folios 90 vuelto ol 94 inclusive, e inscrito en el Registro Mercantil tomo 104 el 16

de morzo de 1973 buja el No. 452. Las atiibuciones, constan en de Esoidinoa Pública.

otorgada ante el Notario Piblico Tercero del Cantón Quito, doctor Roberta Salgado Salgado
y

A. A ,

el día 20 de encro de 1995, an dose y los devisiones adoptadas medido Apto de Junta

General Extraordinaria de lo Compoñtao TESALIA S.A ,remmada el día 28 de Septicabre de

1994 y cu aprobudes por la Supeccautaadenria de Compeañlas mediante Resolución No

95.1.1.1,.0449. .

 

Vbroóftca Waleusnco Grijolas

SECRETARIA ADÍIIOCIELA HINTA
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Representante Legal du la Compañta TESALIA S.A. | declaro que

wo he posestonado envesta misma fecha.

Quito, MarzoerYu 5
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LuisEr tardo Alurcón Villo fujite

CIMITOSZ GON
CERENTE GENERAL- EEPRhsiidAdio LEGAL

FECHA DE CONSIITUCION: DEIETODEJ1921
FECUA DEINSCIUIPCION: IGDEMÁRZO DE 1973
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Se atargá  sute mí la presente PROTOCOLIZACION de nombramiento
de Gerente  Genaral;, otorgado por da COMNPARIA  TESALIA 3.4.
favor del ING. LUIS EDUARDO ALARCON VILLAFUERTE;,
ello confiecro”" esta SESENTA Y SIETE COPIA CERTIFICADA, firmada

y sellada en Quite, al primero de julio de es| novecientas
noventa y nueve; constante en 003 FOJAS. útiles E bragaAÑ

¿del presente Eitula. A b MON
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AMPLIATORIA ¿RITURA DE FROKROGA DE

DI ESTATUTOS DE LA COMPARTA CTESALÍA
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cetoraamiento., constante ocho

cad At=

es Ll an fojas

del presente titidlo.
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de PFROFKKOGA DE DURACIÓN Y REFORMA DE

COMPARTA TESALIA Gs. celebrada en estaa
de

ha 17 de diciembre de 198795 de esta escritura
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(RAZON. Siemao razón que en esta ' fechaz tomo nota al margen

deLa escritura matriz de ACLARATORIA Y AMPLIATORIA- DE COLA

  

ESCRITURA DE PRORROGA DE DURACION Y DORMA DE

 

STATUTOS DE

LA cc COMPARA

 

SALIA D.Anss de su. Aprobación mediante

    Resolución No. adddois emitida por  *l señor Doctor

 

Roberto Salgado  Yaldez, intendente de Compañías de Quita,

de fecha 20 de  diclembre de  1979%,- DULIO. ay cuatro. de

enero del dos mil.
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RESOLUCION Ya. 9.1.1.1, 7

Roberto Salcado Valdez

INTERDra qn ANPARÍAS DE QUITA

O CONSIDERANDO:

“UY se han presentado 4 esta Dompacho tres tentimonion
escrinuraa pu
ÁS AraTurina

Váciso Sóptino delo Cistrita Verropelítano de Quito ol 17 y 27 de
Metenbtre de UE, con la solícitud para su aprobación:

de las
te prárrosa del plazo de duración y reforma

soxpadLa  
 

ind nforme io contentdo ¿qn el Menararndo No,422
da 23 de díciarkire da * 1994, euseríto por los Delegados de la

Superintendencia de Cospríias » li Junta General de Accionistas
de TESALTA S.iño, iustalado y «euspacdida el 9 de diciembre de 1909
Y que costinió $1 15 de! dicteeeh! del mirne año, se desprenda GuUe
la Ttoferída Mnta Genveal tan leanisente Tea resolucionas de

Protruagar plana de bnvición da la. compoñfa Rasta 21 2% 2100
y refarenr slo peintivio aociol osa lo pertinente a tel prórroga
plaza, po :

,

  

oye

 

ot 'rparracento Juéidico de Sonpañían, vediants escerando
X0. 090,90, 2123 de 20 de ficfeabra de 1999, lino enxfrldo infora»

favorable para lo aprobución 301 icitada;

 

efribuclioaea conferidas Molíante Resoleción
cubre da 148%: oe

 

  

 

       

    

    

  

. .
, po s o. .

y :

: qu ,
! í

l 7

moy y * sad a a
ARTMA RUTAdi, APEOBRA da ducrsción y

celos términos
un extracto

rotor Her a

 

colatantes du ia pelrridar
de las a,e cusllqué, cer Bra, reaA, ve

, nlo

strico ?terráyol, d
Pos poo

 

STICULO

 

4 a 4ul 4% 1 Ad!

y

 

  
del Heatrita “etrovoLitara de iiiez afarzen de las
matríces de lag mecri puras pillan pritalian Ñ y .la de

constitución, sá orden, fel contt Ara 5losa TuclLn
sientas et lasicopias Laj razas y

4 , 4

' i | : ¿

3 | ¡ G
si Po -

: 1 ps

oa E, i ! ,
R 4 . ,

: i Y 0

i ! :

TREALTA BA, otorgadas ante el Notaria”

£ptimo y Cuarto

 



MAD
A oA

ho

REPUBLICA DEL ECUADOR o

SUPERINTENDENCIA DÉ COMPAÑIAS

=> 3236

 

ARTÍCULO TERCERO, — PUSPONER que el Xogístrador Mercantil del Ofstrito A
“etrapolitano do Ciitos Tascríba las escrituras y esta Resolución;

que el Registrador de la Propiedad del cantón Mejía, en el Rexistro
*arcantil a pu cargor tos nora de tal tscrLoción al sorgen de

ig constítación; y, gue dichos Puscionarion sienten en lens coplas

ns raconos del cuwpliniento de lo dispuesto en este Artículo.

Coumolida con lo agtecior, comftañea a este Despacho copla cortiticada

de laz escrituras pioldcas 185pecitivade.

MMUNIina DADA y firrada eb el Diatrito Metropolitano de s
Ouro, . 0 BO ¿000
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plimiento alo óspuesto enta

ad alo establecido ON
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o ge 1975,

978 del 29
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20 dá así CUR
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misma, de comiDrrnia
o

el Deoreto 739 da 22 de Agost

publicado en el Registro Oticixi

tel mismo año. 7. V Aecs Agosto daAo AEEnoLLO ME
Quita, B > => 2
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CHAOORGOR SECAR

/ REGISTRADOR ME
RCANTIL

? GELCANTO CAUATO

QA
RAZON: Siento por tal que en esta fecha se dió cumplimiento a lo ordenado. Ma-

chachi, Enero 26 del 2000.- Certificos.- 6l Registrador o- pepa D
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AzON DI PROTOCOL icmaCION: Ao petición de la

¿
4

|
i parte
4

4

intererado,. en testa fecha, en el. Regiztroldo  Ercrituras

7 1 * a
Públicas de la Notaría Décima Séprimea

4
4

ovtiualmente a mi

cargo queda. protocolicado LA TRIMERA COPIA CERTIFICADA DE
i

PROREODGA DE DURACION Y REFORMA TE ESTATUTOS DE LA COMPAnTA

TLSAL TA Earle LA LEGUNDA COFIA CERTIFICADA DE] ACLARATUORIA Y

/
ABPLTATORTA 1 DE Ln ESCRITURA DE FFORROGA LE DURACIÓN “

|
¡

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CUMNtaniAa TESALIA, LAS RAZONES DE

MARGTNACTON E INCRIFCIONES EN EL FEGISOTEO MERCANTIL. da
1

|
RESOLUCION No.75.1.1.Ll. 206 emitida

1

por la “uperintendencia

4

de Compañids de fecha 70 de diciembre de 192794 que antecedey

en veinte fojas utiles. En la ciudad de —Muito hoy dia

vsintiocho d nero del dos mil.firmado) DULCTOR REMIGIO

L
i

FOVEDA VARBAS. El MATAR TI. HAY UN eLLLO.-

1

|

a protocol1ió ante mí el Notario, en fe duo

esta TERCERA COFIA CERTIFICADA, quee la firmo Y

etilo confiar
si ellu en du  

mismoa lugar

MOTAR TI

7

E 1 e
7

1. Remig:9 PoredaN,

Quito - Eguerñi”
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Wo / RAZOn DEC FROTOCOLIZ6CIOÓN: A petición de la parte

 

ELSA . . . mn
7 interesada, en esta fechas en el. Registro de Escrituras

'

Fúblicas de la Notaría Décima Séptima actualmente a mi

cargo queda protocolizado LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA LE

PRORROGA DE' DURACION y REFORMA DE ESTATUTOS DECLA COMPANIA

TESALIA Siñes LA SEGUNDA COFIA CERTIFICADA DEC ACLARATORIA Y

AMPLIATORIA: DE OLA ESCRITURA DE FRORROGA DE DURACION Y

REFORMA DE ESTATUTOS DE CLA COMPARTA TESALIA, LAS RAZONES DE

MARGINACIÓN E INCRIFCIONES EN El REGISTRO MERCANTIL, y la

o

RESOLUCIÓN Noa.,?7.111d oleo emitida por la Superintendencia

O de Compañias de fecha 20 de diciembre de 197%, que antecede

en veinte fojas útiles. En da ciudad de  Guito hoy dia

veintiocho de enero del dos mil.cfirmado) DOCTOR REMIGIO

POVEDA VARGAS .- EL NOTARID.HAY UN SELLO.

se protocolizó ante mi el Notario, en fe de ello conofiero
.*

esta TERCERA COFIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en losF HE

mismos lugar y fecha de su protocolización,

  Y,

NOTARIO DEÉIMO SÉPTIMO DECTERNRON QUITO

 

Dr. Remigio PovedaN,

$ ] Quito- Fever?


